
Lo que comenzó como un ca-
so aislado podría empezar a
verse como una tendencia. En
pocas semanas, dos fondos chi-
lenos han devuelto más de US$
38 millones a sus aportantes, re-
tirándose de vehículos de deu-
da privada estadounidense en
medio de una crisis que sacude
a los principales gestores de ac-
tivos alternativos del mundo. El
último en dar novedades es BI-
CE Stepstone SCOF I, que la se-
mana pasada anunció una de-
volución de US$ 25 millones
—casi la mitad de su patrimo-
nio— a los inversionistas del
fondo, que incluyen AFPs y
compañías de seguros.

El feeder fue constituido a me-
diados de 2021 para canalizar
recursos de inversionistas chi-
lenos hacia el Stepstone Credit
Opportunities Fund I (SCOF I),
de la gestora norteamericana
StepStoneGroup. Este fondo
maestro inició operaciones en
Estados Unidos a principios de
2022 con el objetivo de invertir
en una estrategia de crédito
oportunista, es decir, deuda es-
tresada susceptible de adquirir-
se a precios de descuento.

Este 18 de marzo, BICE AGF
comunicó que
el fondo feeder
realizará una
disminución
de capital por
US$ 25,16 mi-
l l o n e s p a r a
restituir a los aportantes la pro-
porción que les corresponde
por sus inversiones. El pago se
hará a partir de este miércoles.

Y si bien este tipo de fondos
puede distribuir recursos a par-
tir de los dividendos que repar-
ta el fondo maestro, llama la
atención el elevado monto de la

disminución de capital. Estos
US$ 25 millones equivalen a ca-
si la mitad del patrimonio neto
del fondo, que alcanzaba los
US$ 56 millones según los últi-
mos datos públicos disponi-
bles, correspondientes a sep-
tiembre de 2025.

Pero esta no es la única dismi-
nución de capital que el feeder

ha registrado
en e l ú l t imo
tiempo.

Desde sep-
t i e m b r e d e
2025, el fondo
ha distribuido

los siguientes montos a sus
aportantes: US$ 2.015.000 en
septiembre; US$ 3.550.000 en
d i c i e m b r e d e 2 0 2 5 ; U S $
1.475.000 en enero de 2026; y
US$ 1.575.000 a comienzos de
marzo de este año.

En total, desde septiembre el
fondo ha devuelto capital por

cerca de US$ 34 millones, equi-
valentes al 60% de su patrimo-
nio neto. El Mercurio Inversio-
nes consultó a BICE AGF sobre
las razones de esta importante
desinversión, pero no obtuvo
respuesta.

Entre los aportantes del fondo
se cuentan compañías de segu-
ros como Penta Vida (13,5% de
las cuotas), Confuturo (11,6%) y
Bice Vida (7,7%). Asimismo,
PlanVital, a través de sus fondos
A, B, C y E, concentra cerca del
28% de las cuotas del fondo.

Cabe señalar que esto ocurre
en un momento en que el crédi-
to privado estadounidense
atraviesa dificultades. Grandes
gestoras de activos alternativos
han debido extremar esfuerzos
para tranquilizar a una amplia
masa de inversionistas que han
solicitado el retiro de sus recur-
sos desde instrumentos de deu-
da privada, ante el temor de im-

pagos y problemas de liquidez
en las empresas financiadas.
Entre esas gestoras figuran Blue
Owl, Blackstone, BlackRock y
Ares, todas las cuales han en-
frentado meses de presión aso-
ciados a esta clase de activos.

StepStone no ha protagoni-
zado algún hito específico en el
marco de esta crisis, pero sí ha
resentido el efecto de contagio
que se ha extendido por la in-
dustria. Su acción acumula una
caída del 30% en 2026.

El repliegue del otro
feeder chileno

Hace algunos días, otro feeder
de deuda privada estadouni-
dense optó por devolver los re-
cursos invertidos a sus aportan-
tes chilenos. Se trata del fondo
Asset - Crescent Fondo de In-
versión, que restituyó US$ 13
millones a sus partícipes, quie-
nes decidieron no mantener su
exposición a los activos del
CrescentMezzaninePartners
VII, vehículo de la gestora esta-
dounidense de alternativos
Crescent Capital Group.

En ese caso, el fondo maestro
llegaba a su fin natural, por lo
que la administradora local
consultó a sus inversionistas si
deseaban incorporarse al fondo
continuador de la estrategia.
Sin embargo, estos prefirieron
recuperar sus inversiones, lo
que derivó en la disolución an-
ticipada del feeder y la devolu-
ción de US$ 13 millones a los
aportantes.

Dos fondos concretan masivas desinversiones:

Inversionistas chilenos toman distancia
de la deuda privada de EE.UU. 

CAMILO SOLÍS

En pocas semanas, BICE Stepstone SCOF I, vehículo creado en
2021 para alimentar a un fondo de deuda privada de StepStone,
y el fondo Asset–Crescent han restituido casi US$ 40 millones a
sus partícipes, incluyendo compañías de seguros y AFPs.

Grandes gestoras de activos alternativos han debido extremar esfuerzos
para tranquilizar a una amplia masa de inversionistas. 
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O P I N I Ó N

Entre las primeras medidas del
“gobierno de emergencia” anunciado
por el Presidente José Antonio Kast,
destaca la reorientación del Consejo
de Auditoría Interna General de Go-
bierno (CAIGG) con el claro mandato
de fiscalizar las funciones del Estado.
La señal es bienvenida, pero para
evaluar su alcance real conviene re-
visar qué significa la auditoría interna
contemporánea.

El Instituto de Auditores Internos
(IIA) la define como una actividad in-
dependiente y objetiva de asegura-
miento y consulta, concebida para
agregar valor mejorando las opera-
ciones de una organización, y eva-
luando la eficacia de los procesos de
gestión de riesgos, control y gobierno.

Utilizar el CAIGG para fiscalizar a
la administración saliente cumple con
la primera parte de esta definición:
detectar irregularidades y transpa-
rentar las cuentas, algo clave tras
escándalos como Democracia Viva o
las licencias médicas fraudulentas.
Sin embargo, el cambio verdadera-
mente transformador radica en me-
jorar las prácticas actuales para que
estos errores no se repitan. Es aquí
donde la segunda parte de la defini-
ción —asociada a gestión de riesgos,
control interno y gobernanza— se
vuelve insustituible.

Mejorar la gestión de riesgos es la
tarea más urgente y, paradójica-
mente, la gran ausente del debate
actual. Gestionar riesgos en el sector
público significa identificar y evaluar
proactivamente las amenazas críti-
cas: riesgos operativos, de probidad,
de cumplimiento legal y desafíos
emergentes como la digitalización o
la dependencia excesiva de provee-
dores externos. Hoy, esta capacidad
es escasa o derechamente nula en
gran parte del aparato estatal.

Fortalecer el control interno exige
identificar vulnerabilidades sistémi-
cas: procedimientos que concentran
poder en pocas manos, transferen-
cias sin filtros suficientes y compras
públicas permeables a la discrecio-
nalidad. No se trata de más burocra-
cia, sino de instituciones diseñadas
para que el error y el abuso sean difí-
ciles de cometer.

Finalmente, una gobernanza ade-
cuada requiere resolver un problema
de diseño: las unidades de auditoría
interna no pueden depender de los
mismos jefes de servicio a quienes
deben fiscalizar, ya que esto com-
promete su independencia y objetivi-
dad. Avanzar hacia modelos donde
los auditores reporten a instancias
superiores o a comités con participa-
ción externa es una reforma tan pen-
diente como urgente.

Reorientar el CAIGG es necesario,
pero no suficiente. El verdadero de-
safío es construir un Estado que pre-
venga las irregularidades mediante
una gestión de riesgos efectivamente
incluida en el diseño institucional, un
control interno robusto y una gober-
nanza que garantice la independencia
de quienes velan por la integridad
institucional. n

Las ausencias en el
anuncio de auditoría
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

255.000 ESTUDIO TERRAZA DUEÑO.
934206187.

295.000 DORMITORIO DUEÑO
amplio. 952296074.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 8.000 QUINTA NORMAL,
propiedad industrial con corriente
trifásica pepino234@gmail.com.

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

CHIMBARONGO LO MOLINA UF 800
sitio 1.700 m2 cerrado interior, entrada
independiente pepino234@gmail.com.

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

SE ABRE CONCURSO PÚBLICO PARA
la contratación de servicios de
Asistencia Técnica Educativa ATE para
capacitación: Contención en crisis en el
aula, DEC, por 24 hrs. destinado a
Docentes y Asistentes de la Educación
del Colegio San Marcos Apóstol. Las
bases deben ser solicitadas al correo:
colegiosanmarcosapostol@gmail.comLa
s propuestas se recibirán vía correo
electrónico hasta el 31 de marzo a las
18:00 hrs. Consultas por correo
electrónico desde el 24 al 27-03- 2026, de
9:00 a 18:00 hrs.
colegiosanmarcosapostol@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003210166710 Sucursal Of.
Forum Cheques 7190056 al 7190058,
7190072 al 7190073, 7190083 al 7190087,
7474352 al 7474353 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003210166710 Sucursal Of.
Forum Cheques 7474362, 7474364, 7474366
al 7474368 7474371 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003210166710 Sucursal Of.
Forum Cheques 7474373 al 7474386 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008003181808 Sucursal Oficina
Central Cheques 9084900 Nulos por
Extravío
Security

1606 Cheques nulos
por extravío

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN
general el extravío del siguiente cheque
Fiscal emitido por la Tesorería General
de la República, cuenta giradora N°
9022252, cheque N° 1128537, fecha de
emisión 29 de febrero 2025 por la suma
de $ 159.608.-, extendido a nombre de
Nery de las Mercedes Castro Lemus.

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 9002120 cheque número 63340
Tesorería General de la República Nulo
por extravio

BANCO ESTADO CUENTA NÚMERO
9023674 cheque número 488772 emitido
con fecha 28/08/2025, monto $ 17.658.665,
Glencore Servicios Corporativos Chile
SpA, Rut 77.634.736-1, extravío.

1608 Documentos
nulos

RUT. 19.310.582-3 NOMBRE. NICOLAS
Barra Lobos, N° 512.051.086. Razón de
anulación. Extravío de documentos. Se
da cuenta del extravío de documentos
Tipol PDI número 16693, se solicita su
devolución y se informa que cualquier
uso para fines particulares está sancion-
ado por la ley.

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO DE
título N° 585.345 por 40 acciones de Co-
pec, a nombre de Clara Donnay Araya

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas. Sierra Atacama SpA.
A solicitud de la administración de
Sierra Atacama SpA (la “Sociedad“), se
cita a los accionistas de la Sociedad a
una Junta Extraordinaria de Accionis-
tas (la “Junta“) a celebrarse el día 31
de marzo de 2026, a las 09:00 horas, en
Av. El Golf 40, piso 20, Las Condes, con
el objeto de conocer y pronunciarse
sobre las siguientes materias: (i) La
aprobación de un aumento de capital de
la Sociedad por un monto de hasta USD
28.500.000 (veintiocho millones quinien-
tos mil dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica), o aquel monto que
acuerde la Junta, mediante la emisión
de nuevas acciones de pago, todas de
una misma serie y sin valor nominal,
las cuales se emitirán en el número,
forma, condiciones y oportunidades que
apruebe la Junta, (ii) La modificación
de los estatutos de la Sociedad en lo que
respecta a la administración social, de
manera que ésta pase a ser adminis-
trada por un directorio, y la determina-
ción de la composición y normas de fun-
cionamiento de dicho directorio; (iii)
Delegación de facultades en la adminis-
tración de la Sociedad en relación al au-
mento de capital, en caso de ser apro-
bado por la Junta; (iv) Modificar los es-
tatutos sociales para reflejar los acuer-
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dos que al efecto adopte la Junta; y (v)
La adopción de los acuerdos necesarios
para legalizar, materializar y llevar a
cabo las decisiones de la Junta. Podrán
participar en la Junta con derecho a voz
y voto, si correspondiere, los accionistas
que al momento de iniciarse ésta figura-
ren inscritos como accionistas en el Re-
gistro de Accionistas de la Sociedad. La
calificación de poderes, si procediere, se
efectuará el mismo día de la Junta a la
hora que ésta se inicia. La Administra-
ción.

TABSA CITA A JUNTA EXTRAORDI-
naria Accionistas, viernes 17 Abril 2026,
en sede 47 Hectáreas, Nuevo Buin, pri-
mera citación 19:00 horas, segunda cita-
ción 19:30 horas. Tabla: Balance 2025 y
Compra Venta de Acciones. El Directo-
rio

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-159-2025, Ruc: 25- 2-5175019-2, caratu-
lada Concha/Rodríguez, del Segundo
Juzgado de Familia de San Miguel,
sobre Impugnación y Reconocimiento de
Paternidad, se ha resuelto por resolu-
ción de 26 de febrero de 2026, notificar
en extracto la demanda de folio 1, su
proveído de 28 de marzo de 2025 y la
propia resolución, por avisos, al deman-
dado Franchesco Franconetti Rodríguez
Morales, Cédula de Identidad N°
16.733.598-5. En lo Principal del libelo
don Joel Orlando Concha Reinoso,
Cédula Nacional de identidad N°
17.134.914-1, interpone demanda con-
junta de impugnación y reclamación, en
contra de don Franchesco Franconetti
Rodríguez Morales, cédula nacional de
identidad N° 16.733.598-5, y doña Susan
Stefanie Rojas Reyes, Cédula Nacional
de Identidad N° 15.991.258-2, fundada en
los hechos y derecho que detalla, solici-
tando en definitiva, se deje sin efecto la
filiación ya determinada y a su vez se
determine legalmente el vínculo filiativo
fundado en posesión notoria del estado
Civil del adolescente Martín Concha Ro-
jas, Cédula Nacional de identidad N°
23.291.960-4. En los otrosíes acompaña
documentos, hace presente beneficio de
asistencia jurídica, señala forma de no-
tificación y confiere patrocinio y poder.
El 28 de marzo de 2025, se tiene por in-
terpuesta demanda de Impugnación y
Reclamación de Paternidad. Se ordenó
realizar la audiencia preparatoria el 18
de junio de 2025, a las 11:15 horas, sala 6
(3 bloques), de este Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel, ubicado en
Álvarez de Toledo N° 1020, San Miguel.
La audiencia se realizará con la parte
que asista, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de una nueva
notificación, compareciendo las partes
personalmente, patrocinadas por aboga-
dos habilitados para el ejercicio de la
profesión. La parte demandada deberá
designar abogado patrocinante particu-
lar o concurrir a instituciones que pres-
tan asesoría jurídica gratuita, como la
Corporación de Asistencia Judicial, en-
tendiéndose que, si a la audiencia fijada
asiste sin la debida asesoría, renuncia a
ese derecho, sin que ello impida su rea-
lización. La demanda deberá ser contes-
tada por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de reali-
zación de la audiencia preparatoria. Se
tiene por acompañados los documentos,
se tiene presente el beneficio de asisten-
cia jurídica, así como el patrocinio y
poder y se autoriza la forma de notifica-
ción solicitada. Se ordena notificar la
parte demandante a través de su apode-
rado por correo electrónico, y al deman-
dado personalmente o en conformidad
al inciso 2° del artículo 23 de la Ley
19.968, de la demanda y presente resolu-
ción, por funcionario habilitado del Juz-
gado de Familia de Vallenar, exhortán-
dose para los efectos. Se ordena la noti-
ficación de la demandada personal-
mente o de conformidad a lo dispuesto
en el inciso 2° del artículo 23 de la Ley
N° 19.968, de la demanda y de dicha re-
solución por el Centro de Notificaciones.
El 26 de febrero de 2026, a folio 66 se
tuvo presente la certificación de la Mi-
nistro de Fe y se cita a audiencia prepa-
ratoria el próximo 17 de junio de 2026, a
las 11.15 horas, en sala 1, (3 bloques), de
este Tribunal, a la cual las partes de-
berán comparecer personalmente, sin
perjuicio de la asistencia de sus apode-
rados. Se les apercibe en el sentido que
la referida audiencia se celebrará con
los que asistan, afectándole a la que no
concurra todas las resoluciones que se
dicten en ella, sin necesidad de poste-

1611 Judiciales

rior notificación. Atendido el mérito de
los antecedentes, lo informado por la
Ministro de Fe del Tribunal y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 23 de
la Ley N° 19.968, en relación con los artí-
culos 27 de la misma ley, y artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, no
siendo posible notificar personalmente a
la parte demandada de don Franchesco
Franconetti Rodríguez Morales, Cédula
de Identidad N° 16.733.598-5, por difícil
determinación de su domicilio, notifí-
quesele la demanda, su proveído de 28
de marzo de 2025, y la presente resolu-
ción, por avisos. Efectúese tres publica-
ciones en un diario de circulación cor-
respondiente a este domicilio y por ser
la primera notificación además deberá
publicarse en el Diario Oficial. Al
efecto, pasen los antecedentes a la Mi-
nistro de Fe del Tribunal a objeto pro-
ceda a la confección del extracto de ri-
gor siendo de cargo de la parte deman-
dante el oportuno y cabal cumplimiento
de la publicación pertinente. Resolvió
Juan Ignacio Undurraga Barros, Juez
del Segundo Juzgado de Familia de San
Miguel. Demás antecedentes de la de-
manda y resoluciones extractadas se en-
cuentran a disposición en la Oficina Ju-
dicial Virtual. Víctor Hugo Garrido Ley-
ton, ministro de fe. San Miguel, veinti-
séis de febrero de dos mil veintiséis.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-65-2025, por resolución de
fecha 12 de marzo de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de pariente de Juan Alberto Sanchez
Flores, C.I. 12.702.239-9 para el día 27 de
marzo de 2026, a las 09:30 horas. La que
se efectuará a través de la plataforma
’Zoom’ en el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/92104239224 ID de reunión:
92104239224.

SANTIAGO, NUEVE DE MARZO DE
2026, en Tercer Juzgado Familia San-
tiago, de General Mackenna N° 1477, 5°
piso, se ordenó en causa C-6376-2024, no-
tificar a Valentina Paz Villagrán
Beltrán, Run N° 19.639.391-9, domicilio
indeterminado, la sentencia dictada con
fecha 05 de marzo de 2026, que en la
parte resolutiva ordena: ’#Por estas
consideraciones, lo obrado en audien-
cia; lo dispuesto en los artículos 138 y
siguientes del Código de Procedimiento
Civil y en los artículos 32 y 55 y si-
guientes de la Ley N° 19.968; 321 y si-
guientes del Código Civil, en particular
artículo 332 del mismo Código, se de-
clara: I) Que se acoge la demanda de
cese de alimentos interpuesta en contra
de la demandada Valentina Paz Vi-
llagrán Beltrán, Run N° 19.639.391-9, na-
cida el 11 de agosto de 1998, declarán-
dose el cese de la pensión de alimentos
regulada a su favor en causa Rit:
C-6703-2022, de este Juzgado, a contar
del mes de abril del 2026. Déjese con-
stancia de lo resuelto, para los fines
pertinentes, en la causa ya indicada.
Que no se pronuncia sobre las costas,
por no haberse solicitado. Queda la
parte demandante notificada en este
acto y se ordena notificar a la deman-
dada mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, debiendo redactar el extracto el
ministro de Fe del Tribunal. Anótese y
regístrese Rit: C-6376-2024#’ Victoria
Padrón Miranda, ministro de fe.

EN SANTIAGO, DIECISÉIS DE
marzo de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de
Avenida General Mackenna N° 1474, 5°
Piso, se ordenó en causa C-6299- 2025,
notificar a doña Alexis Noemí Cabrera
Jiménez, Run N° 20.343.030-2, la de-
manda de Cuidado personal interpuesta
en su contra, con fecha 10 de julio de
2025, por Bastián Ignacio Savini Vera,
Chileno, Soltero, Estudiante y Monitor
de danzas urbanas, Run N° 18.746.328-9,
domiciliado en Manuel Antonio Matta
N° 0301, comuna de Quilicura, a fin que
se le otorge el cuidado personal de sus
sobrinos por línea paterna Kailyn Ailyn
Savini Cabrera, Run N° 26.924.121-7, y el
niño Ángelo Mario Sabini Cabrera, Run
N° 26.924.143-8, mellizos, nacidos el 19 de
julio de 2019, de 5 años de edad, de su
domicilio, señala que ante el Centro de
Medidas Cautelares, causa Rit P- 3255-
2024, resolvió otorgarme judicialmente
el cuidado personal provisorio de Ángelo
y Kailyn, y dispuso la derivación del
grupo familiar al Programa FAE (Fa-
milias de Acogida Especializada), me-
diante modalidad 80 bis, con el objeto de
realizar una intervención reparatoria.
Los recursos económicos que le permi-
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tan contar con asesoría jurídica deberá
concurrir a Corporación de Asistencia
Legal de su comuna, y/o Clínicas Jurídi-
cas de la Universidades acreditadas.
Sirva la presente resolución como
atento y suficiente oficio remisor. Se
hace presente a la demandada que en
evento que desee reconvenir por aque-
llas materias sometidas legalmente a
proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los respectivos certificados
al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley
N° 19.968. Resolución de 12 de marzo de
2026, que fija audiencia preparatoria
para día 04 de junio de 2026, a las 11.00
horas. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan sin ulterior notifica-
ción. En este caso, la audiencia será lle-
vada a cabo el día y hora a través del
link: Tema: C-6299-2025. Hora: 4 jun
2026 11:00 a.m. Santiago Únase a la reu-
nión de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
95089008807?pwd=Dl3D0wgwZwuo
56ZImnFMozsHJPZhU0.1 ID de reu-
nión: 950 8900 8807. Código de acceso:
607077. Notifíquese a la demandada en
conformidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil de la demanda, su
proveído, resolución que cita a audien-
cia preparatoria y de la presente resolu-
ción, mediante 3 avisos, en días distin-
tos en 1 diario de circulación nacional a
elección del solicitante, más el corres-
pondiente en el Diario Oficial. Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de fe.

EN SANTIAGO, SEIS DE FEBRERO
de dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado
de Familia de Santiago, de General
Mackenna N° 1477, 5° piso, se ordenó en
causa C-668-2024, notificar a Jhan Carlos
Belmar Merino, Rut N 17.217.966-5, lo
obrado en audiencia de 09 de septiembre
de 2025, donde fue citado para compa-
recer al Servicio Médico Legal a la
toma de muestras de ADN para deter-
minar la paternidad reclamada. Resolu-
ción de 05 de febrero de 2025, que cita a
audiencia de Juicio para el día 27 de
abril de 2026, a las 12:30 horas. Se cele-
brará con las partes que asistan, afec-
tando a la que no concurra todas las re-
soluciones que se dicte en ella sin nece-
sidad de ulterior notificación. Se cita a
la audiencia en forma presencial, en
Tercer Juzgado de Familia de Santiago,
de General Mackenna N° 1477, piso 5,
Santiago. Sin perjuicio de lo anterior,
atendida la naturaleza de la audiencia
citada, considerándose que resulta efi-
caz y no causa indefensión, se autoriza
desde ya de las partes para comparecer
en forma remota por video conferencia,
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 60 bis de las Ley N° 19.968, en la
medida que cuenten con medio tecnoló-
gico idóneo de conexión. En este último
caso, la audiencia será llevada a cabo el
día y hora mencionado a través del si-
guiente el link de conexión: Tema:
C-668-2024 Hora: 27 abr 2026 12:30 p. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/99577960931?
pwd=JI8WtzaqkBfWCif4GCTwBDP
d1kJgZ6.1. ID de reunión: 995 7796 0931.
Código de acceso: 631694. Notifíquese al
demandado por medio de dos avisos
publicados en un diario de circulación
nacional a costa de la parte solicitante.
Victoria Amada Padrón Miranda, minis-
tro de fe.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° Santiago, se tramita causa Rit
C-10447-2024, por Alimentos, en la que se
ordenó notificar a don Rodrigo Alberto
Guzmán Belmar, Run N° 13859068-2, de
lo obrado en audiencia de 26 de noviem-
bre de 2025, del siguiente tenor: ’...Rati-
ficación de la demanda: Se ratifica de-
manda de alimentos interpuesta el 14 de
noviembre de 2024. Contestación de la
demanda: Se tiene por contestada en re-
beldía. Llamado a conciliación: Se tiene
por frustrado atendida la rebeldía del
demandado. Objeto de juicio: Determi-
nar la procedencia de la demanda de
alimentos deducida. Hechos a probar:
a) Título que habilita a la demandante
para demandar alimentos. b) Necesida-
des del alimentario Rodrigo Joaquín
Guzmán Vergara. b) Facultades econó-
micas y circunstancias domésticas de
ambas partes y cargas de familia que
soportan las partes. Convenciones pro-
batorias: No hay. Medios de prueba
parte demandante documental: 1. Certi-
ficado de nacimiento de Rodrigo
Guzmán Vergara. 2. Certificado de
alumno regular del demandante actuali-
zado a audiencia juicio. 3. Cartola de re-
gistro social de hogares del deman-
dante. 4. Certificado de residencia del
demandante. 5. Certificado de la CMF
que consta en autos. 6. Información de
SII de folio 14. Informe pericial, In-
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forme socio económico a la demandante
y al niño de autos, al tenor de los hechos
a probar a realizarse por la DIDECO de
la comuna de Macul, solicitando se
señale en ítems independiente los gastos
del grupo familiar y los propios de los
alimentarios, asimismo, se indique ex-
presamente si existen necesidades no
cubiertas por falta de recursos económi-
cos. Resolución de 03 de febrero de 2025,
que cita a audiencia de juicio para el
día 5 de mayo de 2026 a las 10:00 horas
La audiencia se celebrará con las partes
que asistan sin ulterior notificación. Se
cita a la audiencia en forma Presencial
en Tercer Juzgado de Familia de San-
tiago, General Mackenna 1477, piso 5,
Santiago. Se autorizará la solicitud de
las partes para comparecer en forma
remota por video conferencia, debiendo
manifestar su voluntad expresa en tal
sentido con al menos dos d as de antela-
ción a la audiencia. En este último caso,
la audiencia ser llevada a cabo el día y
hora mencionado a través del link:
Tema: C-10447-2024. Hora: 5 may 2026
10:00 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
92978752947?pwd=cHYUFQfWqD0Zk
QZueBFT3cIYyIsMKr.1 ID de reunión:
929 7875 2947. Código de acceso: 244384.
Notifíquese a la parte demandada don
Rodrigo Alberto Guzman Belmar, Run:
13.859.068-2, en conformidad al artículo
54 del Código de Procedimiento Civil de
la presente resolución, mediante 3 avi-
sos, en días distintos en 2 diarios de cir-
culación nacional a elección del solici-
tante. Santiago, 04 de febrero de dos mil
veintiséis. Victoria Padrón Miranda, Mi-
nistro de fe.

3° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-228-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado “Valdivia/“ por sentencia definitiva
dictada con fecha 27 de enero de 2026 se
declaró la interdicción definitiva de don
Alejandro Eliecer Montoya Cruces, ce-
dula nacional de identidad 9.084.724-4,
domiciliado en calle Primera Transver-
sal N° 10.465, comuna de El Bosque, Ciu-
dad de Santiago, Región Metropolitana,
nacida el 5 Febrero 1960, quien quedo
privado de la libre administración de
sus bienes designándose en calidad de
curadora general, legitima y definitiva
a su cónyuge doña Beatriz del Carmen
Valdivia Peña, cedula nacional de iden-
tidad 6.468.085-4, domiciliada en calle
San Isidro, San Bernardo, Ciudad de
Santiago, Región Metropolitana

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa Rit C-4246-2024, Ruc:
24- 24608525-7, sobre cuidado personal
caratulada ’Montecino/Montecin’, se no-
tifica a don Julio Andrés Vilugrón Ruiz,
R.U.N. N° 19.222.009-2, y a doña Yirvana
Yaritza Montecino Vergara, R.U.N. N°
17.204.297-K, demanda interpuesta en su
contra por doña Nayaret Berenice Mon-
tecino Vergara, quien solicita el cuidado
personal definitivo de Josue Alonso Vi-
lugrón Montecino, de quien ejerce su
cuidado desde el año y medio, siendo la
persona más idónea para asumir su cui-
dado personal definitivo, por carecer
sus padres de la capacidad para asumir
responsablemente dicho rol. De la de-
manda se confirió Traslado, citándose a
las partes a audiencia preparatoria
para el día 13 de abril de 2026, a las
09:00 horas, autorizándose la compare-
cencia de las partes por videollamada,
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella, sin necesi-
dad de ulterior notificación, debiendo
concurrir las partes con todos sus me-
dios de prueba. En caso de carecer de
los medios para contactarse a la audien-
cia en forma remota, deberán hacerlo
presente en la causa con 5 días de ante-
lación, ingresando a la página www.
4juzgadofamiliasantiago.cl. La compa-
recencia personal no excluye la designa-
ción de abogado habilitado y mandata-
rio, de conformidad al artículo 18 y 60
de la ley 19.968. Se hace presente, que
conforme a lo dispuesto en el artículo 58
de la ley 19.968, en el evento de que el
demandado conteste y/o demande recon-
vencionalmente, deberá hacerlo por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de la audiencia decre-
tada. En todo caso, deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. De no contar
con medios suficientes, deberá concu-
rrir a la Corporación de Asistencia Judi-
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cial de su comuna u otro servicio de
asistencia legal gratuito. Santiago, 18 de
febrero de dos mil veintiséis.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-2568-2024, cara-
tulados ’Serrano/Paredes’, la notifica-
ción al demandado don Leonardo Jose
Paredes Hernández, R.U.N. N°
26.612.230-6, de la demanda de Alimen-
tos interpuesta en su contra con fecha 26
de marzo del año 2024, por doña Yedse-
lys José Serrano Hernánderz, en la que
solicita se fijen alimentos en favor de su
hija Lya Serrano Paredes, en la suma
de 6 U.T.M., más el 50% de los gastos
extraordinarios, por falta de aporte del
demandado, demanda que interpuesta
se confiere traslado, fijándose audiencia
preparatoria para el día 30 de abril de
2026, a las 11:00 horas, la que se reali-
zará por la plataforma Zoom, por vi-
deollamada, debiendo las partes ingre-
sar a la página www.4juzgadofamilias
antiago.cl, con las partes que asistan,
afectándole a los que no concurran todo
lo que en ella se resuelva, sin necesidad
de nueva notificación. Se fijaron alimen-
tos provisorios en favor de la alimenta-
ria la suma de 2,83 UTM, suma que el
alimentante deberá pagar dentro de los
5 primeros días de cada mes en cuenta
de ahorro a la vista abierta a nombre de
la demandante N° 37166215103 del Ban-
coestado. El demandado deberá? infor-
mar al tribunal todo cambio de domici-
lio, de empleador y de lugar en que la-
bore o preste servicios, dentro de
treinta días contados desde que el cam-
bio se haya producido, bajo apercibi-
miento de multa de 1 a 15 unidades tri-
butarias mensuales a beneficio fiscal en
caso de incumplimiento. El demandado
deberá acompañar las liquidaciones de
sueldo, copia de la declaración de im-
puesto a la renta del año precedente y
de las últimas seis boletas de honorarios
emitidas, en su caso, y demás antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento de no contar con tales docu-
mentos, deberá acompañar o extender
una declaración jurada en la citada au-
diencia preparatoria acerca de su patri-
monio y capacidad económica, bajo
apercibimiento de arresto o multa según
lo dispone el artículo 5° de la Ley N°
14.908. En todo caso, el demandado de-
berá comparecer patrocinado por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representado por persona le-
galmente habilitada para actuar en jui-
cio. En el evento que el demandado con-
teste y/o demande reconvencionalmente,
deberá hacerlo por escrito con al menos
cinco días de anticipación a la fecha de
la audiencia decretada. En el caso que
la demanda reconvencional corresponda
a materias mediables, deberá acom-
pañar certificado del procedimiento de
mediación frustrado en virtud a lo dis-
puesto en el artículo 106 de la Ley N°
19.968, bajo apercibimiento de tener por
no presentada la demanda. Santiago,
trece de marzo de dos mil veintiséis.

EN CAUSA RIT: C-9581-2025, RUC:
25-2-5837600-8, caratulada ’Pr

..
oschle/

Verdugo’, del Cuarto Juzgado de Fami-
lia de Santiago, sobre divorcio unila-
teral por cese de convivencia, se ha de-
cretado por sentencia de 4 de febrero de
2026, notificar en extracto la sentencia
dictada: Santiago, 4 febrero 2026. Visto
y Oído: Primero: Que comparece, con
fecha 23 Octubre 2025, Renato Bernardo
Pr
..
oschle González, Run 9.364.000-1, ca-

sado, independiente, domicilio en Carlos
Burr Petri 10232, La Florida, asistido
por su abogado y deduce demanda con-
tra María Jeannette Verdugo Espinosa,
casada, Run 10.479.209-K, desconoce ofi-
cio y domicilio, solicitando se declare
terminado su matrimonio por divorcio
unilateral, toda vez se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso 3° artí-
culo 55 de la Ley 19.947, porque han es-
tado separados más de tres años. Mani-
fiesta que contrajeron matrimonio ante
Oficial Registro Civil circunscripción La
Florida, fecha 2 de septiembre de 1998,
inscrito bajo N° 1123, registro respectivo
mismo año, bajo régimen de sociedad
conyugal, y, expone que pusieron
término a convivencia 15 de octubre del
año 2019 y, hace presente que no reanu-
daron hasta la fecha la vida en común.
Expone que del matrimonio no nacieron
hijos. Segundo: Que consta acta de au-
diencia preparatoria y juicio, de fecha 4
de febrero de 2026 en que, conforme lo
dispone el artículo 67, inciso 1°, Ley
19.947, no se efectúa llamado a concilia-

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO SAN ISAAC JOGUES DE LA
comuna de Quilicura, realiza concurso
publico para la contratación de
servicios ATE, solicitar bases al correo
licitacion@colegiosanisaacjogues.cl
hasta el día jueves 26 de marzo.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE PEDRO AGUIRRE
Cerda, requiere docente para la
asignatura Lengua y Cultura de los
Pueblos Originarios Ancestrales, 18
horas para los cursos de primer a
octavo año básico. Debidamente
validado y acreditado según normativa
vigente. Enviar antecedentes a correo
cvcorporacion5@gmail.com

COLEGIO DE MAIPÚ REQUIERE
2026: Docentes Directivos; Docentes
Educación Párvulos, Básica y Media;
Educación Diferencial PIE; Profesor
Religión; Técnico Educación
Diferencial y Párvulos; T. O.,
Fonoaudiologo, Psicólogo PIE;
Secretaria, Enfermera e Inspector
Patio, Coordinador PIE,
Administrativo. Enviar CV y
pretensiones renta a:
colegiomaipu6@gmail.com

COLEGIO DOMINGO EYZAGUIRRE,
requiere de los siguientes profesionales:
Educadora Diferencial, Química,
Religión, Enseñanza General Básica,
Física, Lenguaje y Matemáticas
Enseñanza Media. Enviar curriculum
a: secretariasb@colegiodomingo
eyzaguirre.cl

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial con 40 hrs. para la
Escuela Santa Luisa de Marillac,
Rut: 65.108.297-8. Enviar curriculum a:
utp@escuelasantaluisademarillac.org.

EDUCADORA DIFERENCIAL O
Párvulo para Escuela de Lenguaje.
Enviar currículum
escuelamassol@gmail.com

EL INSTITUTO HEBREO DR. CHAIM
Weizmann busca incorporar a su
equipo: Educadoras de párvulos con
dominio del idioma hebreo. Profesores
biling

..
ues de Enseñanza Media en

Ciencias.Las personas interesadas
pueden enviar sus antecedentes a:
trabajaconnostros@hebreo.cl

PROFESORA TEL LEY 65/35. 21
horas. La Pintana:
direccion@escuelapioneritos.cl

COLEGIO MTC DE RECOLETA
requiere Profesor de enseñanza básica
por 31 horas para el primer semestre.
Enviar currículum a
carmengloria.verdejo@mtca.cl

COLEGIO DE EXCELENCIA
ubicado en Colina, necesita Profesor
ciencias enseñanza media. Enviar
currículum:
seleccionprofesores2026colina@gmail
.com

SE NECESITA PROFESOR DE
lenguaje para todo el primer semestre
2026, colegio privado en Buin. Enviar
CV a juanroggere@gmail.com

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

ENCARGADO DE MANTENCION
para condominio industrial se necesita,
licencia conducir clase B, mayor de 40
años, conocimientos en gasfiteria,
sueldo $ 600.000. Enviar curriculum
postulacioneselsalto@gmail.com

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/03/2026
  $5.186.569
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      25,21%
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